
INFORME SECRETARIAL: Medellín, 18 de septiembre de 2020. Le informo 

señora Juez que la parte demandante presentó escrito subsanando los 

requisitos exigidos en su totalidad. Autos a su despacho. 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA. 

Secretaria. 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Proceso Exoneración de cuota alimentaria. 

Demandante  ALVEIRO ANTONIO ALVIS ARANGO. 

Demandada  JENNIFER ALVIS ORTIZ. 

Radicado 05001 31 10 001 2020 00156 00. 

Interlocutorio N° 295 de 2020. 

Decisión Admite demanda. 

 

Vista la constancia que antecede y encontrándose ajustada a derecho la 

anterior demanda, al dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 y 

siguientes del C. G. del P., y por ser competente este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – ADMITIR la anterior demanda de EXONERACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA a solicitud del señor ALVEIRO ANTONIO ALVIS ARANGO, en 

contra de su hija, la señora JENNIFER ALVIS ORTIZ.  

 

SEGUNDO. – IMPRIMIR el trámite del PROCESO VERBAL SUMARIO, 

establecido en el artículo 390 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO. – NOTIFICAR este auto a la demandada por el término de diez 



(10) días, en la forma prevista en el decreto 806 de 2020 y artículo 391 del 

C. G. del P. 

 

CUARTO. – NO ACCEDER a la solicitud de suspensión de entrega de títulos 

judiciales por concepto de embargo, dentro del proceso ejecutivo con 

Radicado N° 2006 – 00983, toda vez que, en primer lugar, el crédito no ha 

sido cancelado en su totalidad y, en segundo lugar, hasta que no se dirima 

la controversia al interior de éste proceso la cuota alimentaria se seguirá 

causando, y en consecuencia, tal embargo se debe seguir entregando a 

la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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